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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGóN DE AYACUCHO
"Año del Fortalecimiento de la Sobennía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 100.2022-MDAACD/A.
Andrés A. Cáceres Dorregaray, 15 de marzo del2022

YISTO:
La Ordenanza Municipal n." 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha 17 de junio del 2019, que

apnreba el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional y Resolución de Alcaldía n.o 265-
2019-MDAACD/A de fecha 2l de noviembre de 2019, que aprueba el Manual de Perfiles de Puestos

Reformulado de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Caceres Dorregaray; Resolución de

Alcaldía n." 0A7-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del2020; Resolución de Alcaldia n.o 008-
2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero del 2O2l; Ordenanza Municipal n.o 013-2021-
MDAACD/AYAC de fecha 12 de abril del 2O2l , se aprueba la Estructr¡ra Orgánica y el Reglamento
de Orgurización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital De Andrés Avelino Cáceres

Dorregaray, y,
CONSIDERANDO:
Que, los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia" de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Tíhrlo Preliminar de la
[,ey n.o 27972 - Ley Organica de Mt¡nicipalidades, modificada por la Ley n." 31433, concordante con
el Artículo 194" de la Constitr¡ción Política del Estado, modificado por la [.ey n.o 30305. La autonomia
que la Constitución Politica del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Cuarta Disposición Complementa"ia Transitoria del Decreto Suprerno n.o 075- 2008-
PCM - Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 mediante el cual se creó el régimen especial de
Contrataciones Administrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del estado, señala lo
siguiente: que por la naturaleza de las frurciones que desempeñan los cargos cubiertos por personas

designadas por resolución, no se encuentran sometidas a las re8úas de duración del contrato,
procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presante reglamento. L,es son de
aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materi4 fi:ndamento señalado el
en Informe Leeal n." 079-2012-SERVIR/GPGRH;

Que, la contratación del personal señalado precedentemente al tener la condición de
Funcionario y Directivo Superior Designado, bajo la modalidad de Contrato Administrativo de
Servicios - CAS, regulada por el Decreto Legislativo n." 1057, D.S. N" 075-2008-PCM, D.S. n.o 065-
20ll-PCM, Ley n." 29849 y demas noñn¿¡s de alcance para los CAS, no generavínculo laboral
permariente con la Municipalidad Distrital de An&és Avelino Cáceres Dorregaray y, no faculta y/o
genera derechos al contratado sobre pactos colectivos que tiene el personal asignado en cargos de
nduraleza permanente y de carrera, correspondiéndole si las gratificaciones que por Ley otorga el
Estado al personal contratado bajo esta modalidad;

Que, mediante Ordenanza Municipal n.o 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha l7 de junio del
2019, fue aprobado el Cuadro para Asignacion de Personal - CAP Provisional de lo Municipalidad
Disrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.'265-2019-MDAACD/A de fecha 2l de noviembre
de2Ol9, fue aprobado el Manual de Perfiles de Puestos Reformulado de la Mr¡nicipalidad Distrital de
Andrés Avelino Cáceres Donegaray;

Que, mediante Ordenariza Municipal n." 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de abnil
del202l, se aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de
la Municipalidad Distrital De Andres Avehno Cáaeres Dorregaray;

Que, para alcanzan eficiencia y eficacia en la Gestión Pública" es necesario designar y/o
ratificar a los firncionarios responsables en los diferentes órganos de la corporación municipaf los
que deben poseer condiciones, cualidades y capacidad para el desemperlo de las ñmciones e iniciar
un trabajo cooperativo entre todos los diversos niveles de la corporaciórl a fin de elevar la
producción de los servicios que la entidad presta a la comunidad;

Que, el numeral 17) del artículo 20" ds la tey Orgánica de Municipalidades n." 27972,
modrficada por la Ley n.o 31433, dspone que es competencia del Alcalde designary cesar al Gerente
Municipal y, a propuesta de éste, a los demás fi¡ncionarios de canfianza;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUATI'IANGA - REG|ÓN DE AYACUCHO
"Año del Fo¡talecimbnto de la Sobercnía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 1OO.2O22.MDAACD/A.
Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atnbuciones conferidas por el

inciso 6) del artículo 20" y artículo 43" de la L,ey N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y
demas norrnas conexas'

SE RESUELúE:
ffinrrrsno.- DEsTGNAR a la cpc. MARTBEL sANDovAL

GUTIERREZ, como Empleada de Confianza bajo la modalidad de Contratación Administrativa de

Servicios (CAS), en el Cargo de GERENTE DE ADMINISTRACIÓN TRIBUATRIA de la
Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, quien debeÉ cumplir sus ñ¡nciones
de conformidad a los instrumentos de gestión municipal, direcüvas intemas y nonnas conexas, en

merito a las consideraciones antes expuestas.
ARTÍCULO SEGUNDO. - USflnlf CER la remrmeración como contraprestación por los

servicios del contratado será la suma de S/3§00.00 (Tres Mil Quinientos y ffi/lffi Soles) mensuales,
la misma que estará sujeto a los descuentos y retenciones que por Ley correspondan, cuyo egreso será
afectado al Presupuesto Municipal para elAño Fiscal 2022.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGUESE a la Secreta¡ia General de la Municipalidad
Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, la comunicación de la presente Resolución de
Alcaldía al designado or el primer articulo y a las diferentes dependencias competentes; así como al
responsable del Portal de Transparencia, lapublicación en el portal Institucional de la Municipalidad
http.//web2.muniandresavelinocaceres. gob.pel.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,

Luián

DsmrBtrúN(or:

ARCHÍVESE
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